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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORÍA 
 

PROGRAMA: AT DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR 
LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2”. 
 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES   
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27 de mayo de 2022 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO I “GENERALIDADES”, 
numeral 1.29. “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES”, se presenta a los participantes de la 
Convocatoria, el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos habilitantes, previas las siguientes 
consideraciones:  
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 20 de mayo de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron dos (02) ofertas, las cuales serán objeto de verificación y evaluación, así: 
 

No. PROPONENTE 
CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

 
1. 

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES CC. No. 52.147.488 

2. CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2 

 
Representante 

JULIANA VALENTINA GARCIA GONGORA  
CC. No. .110.581.668 

 
INTEGRANTES: 

 
1. WICO SOLUCIONES INTEGRALES SAS  

                                                                                           
NIT. 900.276.469-1 

Porcentaje de Participación 60%  
Representante 

William Cardona Olmos 
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CC. No. 79.958.441 
 

2. ARQDILAM CONSULTORIAS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

NIT. 900.153.270-3 
Porcentaje de Participación 40%  

Representante 
Diego Mauricio Lamprea Godoy 

CC. No. 79.791.210 
 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES - REGLAS PARTICULARES  

 
El día 24 de mayo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 105, el INFORME PRELIMINAR 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente resultado: 

 
CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.  

 

Durante el término comprendido entre el 25 al 26 de mayo de 2022, hasta las 5:00 pm, de conformidad con el 

informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, publicado el 24 de mayo de 

2022. 

 

Se presentaron documentos de subsanación a través del correo electrónico 

convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 

definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 

 
A continuación, y a manera enunciativa, se presentan los correos electrónicos remitidos durante el periodo de 

traslado. 

 

PROPONENTE 2: CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2. 
 

Correo de Subsanación 

 
 De: William Cardona Olmos <wicosas@gmail.com> Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022 1:34 p. 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES 
CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

2 
CONSORCIO INTERSEDES 119 

GRUPO 2 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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m. Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> Asunto: SUBSANACION 
CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022 PROPONENTE CONSORCIO INTERSEDES 119 
GRUPO 2 CORDIAL SALUDO.  

 
Buenos días  
Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORIA  

Bogotá D.C. – Colombia  
Referencia: CONVOCATORIA N° CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022  

Por el presente medio remito documento requerido en el informe de evaluación con el fin de 
subsanar el componente Jurídico.  
Por favor dar recibido al presente correo.  
Cordialmente  

Juliana Garcia  

Representante Legal  

--  
WICO  
Grupo de Gestion  
Telefono: (57) 8 261 86 51 - 263 85 57  
Movil: 318 735 47 01  
Mail: wicosas@gmail.com  
Contacto: 
 
Respuesta: 
Conforme a la subsanación aportada, se determina que el proponente CUMPLE con la Subsanación frente al 
requisito habilitante jurídico. 
 
 
El resultado del análisis de dicha documentación consta en la verificación particular del proponente. 
 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA. 

1. MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

FINDETER: No tiene Contrato  
FIDUBBVA: No tiene Contrato 

FIDUBOGOTÁ: adjudicataria de los contratos PAF-
EUC-I-015-2022, PAF-EUC-I-101-2022 y PAF-EUC-I-

109-2022 
FIDUAGRARIA: Pendiente certificado 
FIDUPREVISORA: No tiene Contrato 
FIDUPOPULAR: No tiene Contrato 

2. CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2 

FINDETER: No tiene Contrato  
FIDUBBVA: WICO SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS, es integrante del CONSORCIO INTERSEDES 
119 GRUPO 2, es adjudicatario de las Convocatorias 
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No. PAF-SENA-C-011-2021 y PAF-SENA-C-012-
2021 

FIDUBOGOTÁ: ARQDILAM CONSULTORIAS Y 
CONSTRUCCIONES SAS, adjudicatario 

convocatoria PAF-EUC-I-108-2022 
FIDUAGRARIA: Pendiente certificado 
FIDUPREVISORA: No tiene Contrato 

FIDUPOPULAR: No tiene Contrato 

 

 
5. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día 27 de mayo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 108, el INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 
 
Al presente documento se adjuntan las verificaciones que fueron objeto de modificación. 
 
 

Para constancia, se expide el día 27 del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORÍA 
 
 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES 
CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

2 
CONSORCIO INTERSEDES 119 

GRUPO 2 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y 
VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2”. 

 
PROPONENTE No. 1:  MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 

CC. No. 52.147.488 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1. 

5 a 9 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

2.1.1.12. 
2.1.1.11. 

 
5 a 9 CUMPLE  

Persona natural es ingeniera civil, con Matrícula Profesional 
No. 25202-79710. Aporta copia del documento de identidad, 
copia de la matrícula profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes expedido por el COPNIA de fecha 
19/05/2022  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

 NO APLICA  

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  NO APLICA  

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
2.1.1.3. 15 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
Proponente. 

 
Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 

Social 

 
2.1.1.10.  

Formato 2 
35 a 43 

 
CUMPLE 

 

Aporta certificación de fecha 20/05/2022, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud), igualmente planilla de pago del último mes. 
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Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

2.1.1.9. 31 a 33 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario del proponente. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. 
(Verificación realizada el 23/05/2022). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de 

la República 
2.1.1.4. 17 CUMPLE 

Certificados expedidos el 01/05/2022. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la 

Nación 
2.1.1.5. 19 CUMPLE 

Certificados expedidos el 01/05/2022. 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.6. 21 CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 01/05/2022. 
No tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 

RNMC 
2.1.1.6. 22 CUMPLE  

Certificados expedidos el 01/05/2022. 
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 20 de mayo de 2022 
Valor Presupuesto oficial:  

 
$ 141.054.080,00 

10%: $  14.105.408 
 

CONTRATANTE: PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER 
DEFENSORÍA, identificado con 
NIT. 830.052.998-9. 

2.1.1.7. 

 
 
 
 
 

24 a 29 
 

CUMPLE 
 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Formato: PÓLIZA FORMATO ENTRE PARTICULARES 
Póliza No.: 14-45-101079896 Anexo 0  

Tomador: MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER DEFENSORÍA, identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los 
literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 1.10. de los 
términos de referencia.  



 

 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 
 

 

Gestión Contractual CON              Página 3 de 4 

 

Valor asegurado: $ 14.105.408 
Vigencia de los amparos: Desde el 20/05/2022 hasta el 
20/10/2022.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de la 
póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14. 44 a 71 CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 02/05/2022. Se 
consulta RUES (23/05/2022). y no se evidencian multas ni 
sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022, se tiene que la 
propuesta presentada por el proponente MARIA FERNANDA DIAZ CORTES, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la misma se 
encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados 
o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la 
respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva 
e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria 
al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No tiene Contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No tiene Contratos. 
FIDUPREVISORA: No tiene Contratos. 
FIDUBOGOTÁ:  adjudicataria de los contratos PAF-EUC-I-015-2022, PAF-EUC-I-101-2022 y PAF-EUC-I-109-2022. 
FIDUAGRARIA:  En proceso de certificación. 
FIDUPOPULAR:  No tiene Contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y 
VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2”. 

 
PROPONENTE No. 2:  CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2 

Representante 
JULIANA VALENTINA GARCIA GONGORA  

CC. No. .110.581.668 
 

INTEGRANTES: 
 

1. WICO SOLUCIONES INTEGRALES SAS  
                                                                                           NIT. 900.276.469-1 

Porcentaje de Participación 60%  
Representante 

William Cardona Olmos 
CC. No. 79.958.441 

 
2. ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS 

NIT. 900.153.270-3 
Porcentaje de Participación 40%  

Representante 
Diego Mauricio Lamprea Godoy 

CC. No. 79.791.210 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1. 

Sin folio CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

2.1.1.12. 
2.1.1.11. 

 
Sin folio CUMPLE  

Representante Legal es ingeniera civil, con Matrícula 
Profesional No. 70202-412448. Aporta copia del documento 
de identidad, copia de la matrícula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el COPNIA 
de fecha 19/05/2022  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

Sin folio CUMPLE  

Fecha constitución: 19/05/2022.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del proponente, 
debidamente facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Ibagué.  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: solidaria, mancomunada e ilimitada  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de 
los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo de 
ejecución del contrato y cinco (5) año más. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. Sin folio CUMPLE 

Integrante 1  
Fecha de expedición: 29/04/2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Ibagué.  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 04/10/2012  
Término de Duración: Indefinido  
Revisor Fiscal: N/A 
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Integrante 2  
Fecha de expedición: 27/04/2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Ibagué  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 02/08/2012 
Término de Duración: Indefinida. 
Revisor Fiscal: N/A 
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
2.1.1.3. Sin folio CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 

Social 

 
2.1.1.10.  

Formato 2 
Sin folio 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1  
Aporta certificación de fecha 19/05/2022, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales 
(Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 
de 2012 y 1739 de 2014., Suscrito por Representante Legal. 
 



 

 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 
 

 

Gestión Contractual CON              Página 4 de 7 

 

Integrante 2  
Aporta certificación de fecha 19/05/2022, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales 
(Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la 
nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 
de 2012 y 1739 de 2014., Suscrito por Representante Legal. 
 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

2.1.1.9. Sin folio CUMPLE 

El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario del integrante 1. WICO SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS. 

 
REQUERIMIENTO 

Se requiere al proponente que allegue certificado de Registro 
Único Tributario del integrante 2. ARQDILAM 
CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS, con el fin de 
dar cumplimiento a este requisito de la convocatoria. 
 

SUBSANACIÓN 
 

El proponente allega subsanación dentro de lo cual presenta 
Registro Único Tributario del integrante 2. ARQDILAM 
CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS, dando 
cumplimiento a este requisito de la convocatoria. 
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Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. 
(Verificación realizada el 23/05/2022). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de 

la República 
2.1.1.4. Sin folio CUMPLE 

Certificados expedidos el 12 y 19/05/2022. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la 

Nación 
2.1.1.5. Sin folio CUMPLE 

Certificados expedidos el 12 y 19/05/2022. 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.6. Sin folio CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 12 y 19/05/2022. 
No tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 

RNMC 
2.1.1.6. Sin folio CUMPLE  

Certificados expedidos el 12 y 19/05/2022. 
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 20 de mayo de 2022 
Valor Presupuesto oficial:  

 
$ 141.054.080,00 

10%: $  14.105.408 
 

CONTRATANTE: PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER 
DEFENSORÍA, identificado con 
NIT. 830.052.998-9. 

2.1.1.7. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sin folio 

 
CUMPLE 

 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Formato: PÓLIZA FORMATO ENTRE PARTICULARES 
Póliza No.: 25-45-101042013 Anexo 0  

Tomador: CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER DEFENSORÍA, identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los 
literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 1.10. de los 
términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 14.105.408 
Vigencia de los amparos: Desde el 20/05/2022 hasta el 
30/09/2022.  
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Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de la 
póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14.  CUMPLE 
El proponente NO presenta RUP, Se consulta RUES 
(23/05/2022). y no se evidencian multas ni sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022, se tiene que la 
propuesta presentada por el proponente CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la 
misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados 
o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la 
respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva 
e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria 
al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
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Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No tiene Contrato. 
FIDUCIARIA BBVA: WICO SOLUCIONES INTEGRALES SAS, es integrante del CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2, es adjudicatario de las Convocatorias No. 
PAF-SENA-C-011-2021 y PAF-SENA-C-012-2021. 
FIDUPREVISORA: No tiene Contrato. 
FIDUBOGOTÁ:  ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS, adjudicatario convocatoria PAF-EUC-I-108-2022. 
FIDUAGRARIA:  En proceso de certificación. 
FIDUPOPULAR:  No tiene Contrato. 

 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

141.054.080$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

52147488-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES
0 0 0

Fecha Carta CC: 19-may-22

Monto Carta CC: $ 0

Expedida por: BANCO ITAU

Part. (%) 100%

MARIA FERNANDA DIAZ 

CORTES
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 28.210.816 NO CUMPLE

RECHAZADO

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a  VEINTIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($28.210.816,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha condición, 

SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2 1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

23/05/2022 PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para estos 

efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

Teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo primero 

del numeral 2.1.2 de los términos de referencia "No se 

aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de 

tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de ahorro, ni 

bonos, ni títulos valores, ni documentos representativos 

de valores, ni garantías bancarias y/o cartas de crédito 

stand by, ni cupos de factoring, ni ningún tipo de 

mecanismo que no corresponda a un cupo de crédito" 

se tiene que el proponente incurre en la causal de 

rechazo número 1.37.18 que señala "Cuando no se 

aporte la carta cupo de crédito al momento del cierre 

junto con la propuesta o cuando la carta cupo de crédito 

aportada con la propuesta no cumpla con el monto 

exigido en los términos de referencia" por cuanto anexo 

cupo de sobregiro.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

141,054,080$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.276.469-1 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.153.270-3 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WICO SOLUCIONES 

INTEGRALES SAS

ARQDILAM CONSULTORIA 

Y ARQUITECTURA SAS
0 0

Fecha Carta CC: 20-may-22

Monto Carta CC: $ 28,210,816

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

WICO SOLUCIONES 

INTEGRALES SAS

ARQDILAM CONSULTORIA 

Y ARQUITECTURA SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 28,210,816 $ 28,210,816 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2 2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

WICO SOLUCIONES INTEGRALES SAS

23/05/2022 PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022

CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2

ARQDILAM CONSULTORIA Y ARQUITECTURA SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI 24/05/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a  VEINTIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($28.210.816,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha condición, 

SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 52.147.488

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

06-3-10043-15. 415,69

PN DIRAF No.06-3-10185-13 0,00

381-2014. 0,00

TOTAL 415,69

06-3-10043-15. 415,69

TOTAL 415,69

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES CON

UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA 1.900 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

* REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mejoramiento o intervención, toda obra civil realizada a una edificación existente tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue

construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales. 

• ÁREA CUBIERTA: Es la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• EDIFICACIONES: Las definidas en los títulos K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL y K.2.7.3 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN CULTURALES y K.2.7.4 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN SOCIALES Y

RECREATIVOS, de la NSR-10, a excepción de las establecidas en la nota 2.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen las siguientes edificaciones: carpas y espacios abiertos, centros de integración ciudadana, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones de baile, salones de juego, discotecas, centros de

recreación, tabernas, vestíbulos y salones de reunión de hoteles.

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-

100.pdf

NOTA 6: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS,

ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2”.

MAYO DE

23/05/2022

1

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

C.C: 52.147.488

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                                                    211.581.120,00 

211,58

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

N/A

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

ii.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

➢ INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SIi.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

98,74

 $                                                                                      98.737.856,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                    141.054.080,00 

141,05

1 de 3



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/10/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 831,38

415,69

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/08/2015 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

80,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

415,69

INTERVENTORÍA TÉCNICO ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE FUERTE DE CARABINEROS EN MADERA INCLUIDA LA INFRAESTRUCTURA DE

SERVICIOS Y URBANISMO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMARAL-META A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE.

06-3-10043-15.

PN DIRAF No.06-3-10185-13

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 78-79: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONAL como entidad contratante, debidamente suscrito, en la que se acredita: Número de contrato,

objeto, contratista CONSORCIO DÍAZ CASTRILLON, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas.

Folio 80-90: ACTA DE RECIBO FISICO DE INSTALACIONES DEL CONTRATO DE OBRA, documento emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONALcomo entidad contratante

debidamente suscrito. En la que acredita: numero de contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas.

Folio 91-92: ACTA FINAL debidamente suscrito.

Folio 93-96: ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN debidamente suscrito.

Folio 97-98: DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIO DÍAZ CASTRILLON  debidamente suscrito.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (i), y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la

condición de valor (ii) de la experiencia específica, en un total de 415,69 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 50% en el contrato ejecutado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

"INTERVENTORiA TÉCNICO, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL Y SOCIAL CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA LA TOLA (NARIÑO) POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO A PRECIO

GLOBAL FIJO, CON CRITERIOS BIOCLIMATICOS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, INCLUYE ESTUDIO DE SUELOS, ESTUDIO TOPOGRÁFICO, DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO, DISEÑO ESTRUCTURAL Y DE

ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, DISEÑO DE REDES HIDRO-SANITARIAS, GAS PROPANO Y CONTRAINCENDIOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO PAISAJÍSTICO URBANÍSTICO, DISEÑO INTERIOR DE OFICINA ABIERTA,

DISEÑO REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y APANTALLAMIENTO, DISEÑO RED DE VOZ Y DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA Y/O

NATURAL Y CLIMATI2ACIÓN, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EN CONDICIONES DE OPERACIÓN Y HABITABILIDAD, PREVIA APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS, TRÁMITE DE LICENCIAS Y

PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA SU EJECUCIÓN"

381-2014.

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0.7 veces el valor del PE)

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 99-102: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONAL como entidad contratante, debidamente suscrito, en la que se acredita:

7Número de contrato, objeto, contratista CONSORCIO INGEAR 3000, fecha de terminación, valor ejecutado, actividades ejecutadas y un área construida cubierta de 960 m2.

Folio 103-112: CONTRATO DE CONSULTORÍA (ANEXO No. 1) debidamnete suscrito.

Folio 113-114: CARTA CINFORMACIÓN CONSORCIO INGEAR 3000 debidamnete suscrita.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye "ESTUDIOS Y DISEÑOS", es necesario dar aplicación a lo establecido

en la experinecia específica en relación a que sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto

en el evento en que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE

EDIFICACIONES CON UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA 1900 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. 

Sin embargo en la documentación aportada solo se evidencia área construida cubierta. la cual es inferior a la requerida.

Por lo anterior se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, en el que se evidencie el valor relacionado con la experiencia especifica solicitada.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL CONTRATO QUE RESULTE ADJUDICADO EN VIRTUD DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° SIC 32 DE 2014, CUYO OBJETO ES CONTRATAR POR EL SISTEMA DE

PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE, LA REALIZACIÓN DEL DISEÑO, ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, CABLEADO ESTRUCTURADO, AMUEBLAMIENTO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DEL

CONSUMIDOR A NIVEL NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES.

0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 80%

JOSÉ GERMÁN DÍAZ MATEUS 20%

415,69b. (0.7 veces el valor del PE)

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 50%

CONSULTEC LTDA 50%

573.201.426,43$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Cantidad 
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Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2015 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

0,00

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 115-119: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO como entidad contratante, debidamente suscrito en la que se acredita: número de contrato, objeto, contratista, fecha

de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas.

Folio 120-129: ACTA DE LIQUIDACIÓN debidamente suscrita.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye "DISEÑO", es necesario dar aplicación a lo establecido en la experinecia específica en

relación a que sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada

acredite la INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES CON UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA 1900 m2, caso

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. Sin embargo en la documentación aportada no fue posible acreditar lo mencionado.

Por lo anterior se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se

evidencie el valor relacionado con la experiencia especifica solicitada.

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 100%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.276.469-1

2 900.153.270-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2160 DE 2018 291,45

2019000118 del 18 de junio de 2019 54,14

0827 DEL 07 OCTUBRE 2011 76,83

TOTAL 422,42

2160 DE 2018 291,45

TOTAL 291,45

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

98,74

 $                                                                                      98.737.856,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                    141.054.080,00 

141,05

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

WICO SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S

ARQDILAM CONSULTORIA Y ARQUITECTURA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

60,00%

40,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

ii.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

➢ INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SIi.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 $                                                                                    211.581.120,00 

211,58

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES CON

UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA 1.900 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

* REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mejoramiento o intervención, toda obra civil realizada a una edificación existente tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue

construida o con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales. 

• ÁREA CUBIERTA: Es la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• EDIFICACIONES: Las definidas en los títulos K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL y K.2.7.3 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN CULTURALES y K.2.7.4 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN SOCIALES Y

RECREATIVOS, de la NSR-10, a excepción de las establecidas en la nota 2.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen las siguientes edificaciones: carpas y espacios abiertos, centros de integración ciudadana, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones de baile, salones de juego, discotecas, centros de

recreación, tabernas, vestíbulos y salones de reunión de hoteles.

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://www.idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/11titulo-k-nsr-

100.pdf

NOTA 6: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERSEDES 119 GRUPO 2

PAF-ATDEFENSORIA-I-119-2022

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS,

ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 2”.

MAYO DE

23/05/2022

2

JULIANA VALENTINA GARCIA GONGORA

C.C: 1.110.581.668

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/10/2020 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 582,90

291,45

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 7/10/2020 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 108,28

54,14

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/09/2012 a. (1.5 veces el valor del PE)

ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 50%

CRP CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 25%

PHING CONSULTORES S.A.S. 25%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Cantidad 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS SEGÚN LOS GRUPOS QUE SE

RELACIONAN A CONTINUACIÓN: GRUPO 1 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDAD ARKALA SEDE PRINCIPAL Y GRUPO 2 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDAD IBAGUÉ SEDE PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE. INCLUYE

ACTUALIZACIÓN DE TODOS LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS, ASÍ COMO EL TRÁMITE DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE CONSTRUCCUÓN Y DEMÁS PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA.

2160 DE 2018

511.670.000,00$                             

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- CERTIFICACIÓN, documento emitido por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN / MUNICIPIO DE IBAGUÉ como entidad contratante, debidamente suscrita en la que se acredita: Número de contrato, objeto,

contratista CONSORCIO INTERV ARKALA Y CIUDAD INAGÜÉ con sus integrantes y porcentaje de participación, valor total ejecutado de fase I (Actualización de Estudios Técnicos y Diseños) de $

26.930.000,00,  fase II (interventoría a la Construcción) de $ 511.670.000,00 y fecha de terminación.

En la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye la "Actualización de Estudios Técnicos y Diseños", por

lo cual se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a

las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la certificación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O

AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES CON UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA 1.900 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del

contrato."

Por lo anterior, se procedió a verificar el valor ejecutado que cumple con la experiencia (sin incluir el valor de la Actualización de Estudios Técnicos y Diseños) acreditando un valor de $ 511.670.000,00, el

cual es tenido en cuenta para la evaluación del contrato.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (i), y es tenido en cuenta en su

totalidad para cumplir con la condición de valor (ii) de la experiencia específica, en un total de 291,45 SMMLV, después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de ARQDILAM

CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 50% en el contrato ejecutado.

ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 50%

RAUL IVAN ROBAYO ALMANZA 50%

291,45b. (0.7 veces el valor del PE)

43.539.141,10$                               

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- ACTA DE TERMINACIÓN, documento emitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE QUETAME como entidad contratante, debidamente suscrita en la que se acredita: Número de contrato, objeto, contratista

CONSORCIO INTERVENTORIA HOGAR QUETAME, valor total ejecutado de fase I (Actualización de Estudios Técnicos y Diseños) de $ 26.930.000,00, fase II (interventoría a la Construcción) de $

511.670.000,00 y fecha de terminación.

- CARTA DE CONFORMACIÓN CONSORCIO INTERVENTORIA HOGAR QUETAME debidamente suscrita.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (i), y es tenido en cuenta en su

totalidad para cumplir con la condición de valor (ii) de la experiencia específica, en un total de 54,14 SMMLV, después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de ARQDILAM

CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 50% en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Contratar la interventoria técnica, financiera, administrativa, contable, ambiental y jurídica para realizar el seguimiento al contrato de obra cuyo objeto es "contratar la construcción de infraestructura fisica para la

Institución Educativa Técnica Juan Carlos Barragan Troncoso sede Lisboa del municipio de Anzoateguí departamento del Tolima de conformidad con el proyecto presentado por el muncipio de Anzoateguí.

Cantidad 

0,00

0,00

95.048.498,05$                               

b. (0.7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

54,14

2019000118 del 18 de junio de 2019

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Interventoría técnica, financiera, ambiental y administrativa para el contrato de obra cuyo objeto hace referencia a construcción del hogar adulto mayor municipio de quetame cundinamarca.

0827 DEL 07 OCTUBRE 2011

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0.7 veces el valor del PE)

76,83

291,45
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 76,83

76,83

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

- CERTIFICACIÓN, documento emitido por la GOBERNACIÓN DEL TOLIMA como entidad contratante, debidamente suscrita en la que se acredita: Número de contrato, objeto, contratista, fecha de

terminación y valor del contrato.

- CARTA DE CONFORMACIÓN CONSORCIO INTERVENTORIA HOGAR QUETAME debidamente suscrita.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (i), y es tenido en cuenta en su

totalidad para cumplir con la condición de valor (ii) de la experiencia específica, en un total de 76,83 SMMLV en el contrato ejecutado.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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